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Con 1o visoción de lo Oficina Regional de Administración, y 
Oficina Regional de Asesoría Jurídico; 

1'" U' ; de los atribuciones conferidos por lo Constitución Político 
del Perú, Ley .N° 2//(33, 1 cy de Bases de lo Descentralización, Ley N° 27867, Ley 
Orgánico de los Gobiernos :.~C:CJionoles, modificado por lo Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del 
Gobierno Regional de lluoncovelico correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, trigésima 
cuarta versión de lo Unidad !jccutoro 001 Sede Central, con lo inclusión de los procesos 
de selección poro lo conr·o!oción de bienes, servicios y obras conforme al Anexo 1 
(cuyo numeración de r·cfercncio es del 443 al 446), y con lo exclusión de los procesos 
de selección conforme ol ;\nexo 02 (cuya numeración de referencia es: 177, 178, 181, 
182, 185, 205 al 207, 211. ol , 1 ~. /20, 225, 231, 312 y 328), documentos que forman porte 
iniegronte de la prcscnle Ré:;solución; 

AgTÍClJLO 2°.- ENCARGAR o lo Oficina de Logístico de lo Unidad 
l:jecutoro referida en el cY!ículo precedente, se encargue de lo publicación de lo 
prc;sente Resolución en el S'stcmo Electrónico de Contrataciones del Estado- SEACE en 
un plazo· no mayor o cinco::); días hábiles de aprobado. 

~ RTI<: '.!LO 3°.- DISPONER lo publicación de la presente Resolución 
en el portal electrónico e' e; icJ Institución· http: www.regionhuancavelica.gob.pe, así 
como poner o disposición de los interesados en la Oficina de Logística de la Unidad 
I::jecutoro 001 Sede Cc·1lrc r'<;i Gobierno Regional de Huoncovelico, ubicado en el Jr. 
Torre Tagle N° 336, lluor~covck:o, poro su adquisición o costo de reproducción. 

·. ·. ' 

~_RTICULO 4°.- NOTIFICAR lo presente Resolución a los Órganos 
competentes del Gobierne f\r'rJionol de Huoncovelico. 

Rf:GISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE . 
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